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abiéndoseme prevenido por Real orden subastar el suministro 
de camas f demás utensilios necesarios para las tropas acuarte
ladas en el distrito de este Ejército, y en su virtud, fijados los 
edictos convocando lidiadores, y precedidas todas las diligencias 
sucesivas para celebrar el primero y último remates, llegado el 
d ia señalado a l efecto para éste, recayó en favor de Don M a 
riano de Reinoso, vecino de esta ciudad, como mejor postor, bajo 
el pliego de condiciones formado por la Contaduría de éste E j é r 
cito, aprobado por S. M . , y el de adiciones á este propuesto por, 
Reinoso, cuyo tenor es el siguiente: 

„ Pliego de condiciones para sacar á públ ica subasta el s u m i 
nistro de utensilios en el distrito de Castilla la Vieja, 

1. a Este asiento deberá ser por tiempo de cuatro a ñ o s , que 
d a r á n pr incipio en 1° de Noviembre del de la fecha. 

2. a E l Asentista proveerá á la tropa que se halle acuartelada 
ó destacada dentro de la provincia, de una cama para cada plaza 
desde Sargento hasta el Soldado, de todos los cuerpos de infan
te r ía , cabal ler ía , dragones, ar t i l ler ía y d e m á s , compuesta de dos 
bancos de dos palmos de alto y tres y medio de largo, con tres 
tablas de nueve palmos de largo y una tercia de ancho, u n ger-
gon, que después de lleno de paja tenga tres palmos y medio 
de ancho y nueve de largo, u n cabezal proporcionado al ancho 
de l gergon, t a m b i é n lleno de paja larga, dos sábanas de l ienzo 
del pa í s , de diez palmos de largas y seis de anchas, y una 
manta de lana de diez palmos de larga y siete de ancha, todo 
de buena calidad. 

3. a S u m i n i s t r a r á igualmente u n juego de utensil ios, c o m 
puesto de una mesa de nueve á diez palmos de larga y tres y 
medio de ancha, con su cajón, cerradura y llave, dos bancos del 
mismo largo, una tinaja, una l ámpara con su argolla de h ier ro 
y mechero para cada veinte plazas de infanter ía y catorce de ca
bal ler ía : asimismo s u m i n i s t r a r á cuarenta onzas de leña por cada 
plaza de Sargento abajo, inclusos Tambores y Trompetas, que 
existan acuartelados; y en los seis meses de inv ie rno , desde kf 
de Octubre hasta fin de Marzo, ambos inclusive, s u m i n i s t r a r á 
igualmente cuarenta libras de leña por cada guardia, compuesta 
desde cinco hombres hasta quince, sesenta libras desde quince á 
treinta, ochenta libras desde treinta á cincuenta, y cincuenta l i 
bras para el Oficial ú Oficiales que la monten; y en el caso de 
suministrarse carbón se dará la mitad; en inteligencia que solo 
á la tropa de ar t i l ler ía que esté de guardia y conste de menos 
de u n Cabo y cuatro Soldados se les s u m i n i s t r a r á las cuarenta 
libras de lena, por haberlo asi resuelto S. M . en su Real orden 
de 27 de Febrero de 1800; t a m b i é n ha de facilitar una l á m p a r a 
con cuatro onzas de aceite al día para cada veinte plazas de i n 
fanter ía y catorce de cabal ler ía , y en las cuadras para igual n ú 
mero de caballos, desde 1° de Octubre hasta fin de Marzo , y 
tres onzas en los seis meses restantes; para cada guardia otra 
l á m p a r a , cuando esta llegue por lo menos á u n Cabo y cuatro 
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Iiombrns, no siendo tk Botillería, rpio rnionros rsiá compre rí' 
(tfl cu la (udcii (i lada. si la guardia fuese de Oficial ó S a r e ^ 
16 le .sinuiulslraiá un hclon díMerile con cinco onzas de accU 
ademas eualTO onzas para la lámpara en los seis meses de ve' 
no , y onza mas para cada luz en los seis de invierno; y si Se 
ininislrase velas de sevo, una en los meses de verano y dos enSU 
de invierno, de las de ocho en l ibra , y se abonará como aceit10 

4." E l Asentista deberá mudar las sábanas sucias á los tre¡¿¡ 

— - - - r - v i ' -> 7 V - - - - - 7 j -..almo entre 
tropa nueva a ocupar las camas, aunque sea del mismo cuerpo-
y lo mismo la paja de los gergones una vez al a ñ o : en inteliJ 
gencia de que si al cabo de seis ó mas meses saliese algún cuer
po de la guarn ic ión y le reemplazase otro, deberá á lo menos" 
rellenar los gergones. 

5. a Por cada cama que se q u e m á r e por causa de haber ser
vido á a lgún enfermo conUigiado, ó sarnoso, se le abonará al 
Asentista la cantidad que sea justa, según resulte de tasación de 
peritos nombrados por parte de la Real Hacienda y por la suya, 
y u n tercero en caso de discordia; entendiéndose lo mismo res
pecto los juegos de utensilios: pero cuidarán los Comisarios de 
Guer ra y demás Ministros encargados de la inspección de utensi
lios que la tropa no use para la curación de sus enfermos, ni 
para sarnosos, de las camas, n i de parte de ellas, porque solo 
deben servir para e l descanso del soldado en los cuarteles; no 
pe rmi t i éndose tampoco que las mantas y sábanas sirvan para la 
conducción de pan y otros usos; y si se observase lo contrarióse 
da rá parte á los Gefes para que lo eviten: no pudiendo impedir
se, lo mismo que al Comisario, que debe tener siempre la en
trada libre en los cuarteles, el que la tenga también el Asentista; 
poniéndose de acuerdo con el Oficial de la guardia, quien le au
xiliará para cualquier reconocimiento tocante á la existencia de 
las prendas de cama y juegos de utensilios. « 

6. a E l Asentista deberá tener existentes el n ú m e r o de camas 
correspondientes al de plazas que existan en el distrito de este 
EjéiTito, distribuidas en los puntos donde la tropa se halle acuar
telada; y aun cuando por su comodidad quisiere tener mas nu
mero que las precisas, no podrá reclamar abono alguno por 
sobrantes. - ^ 

7.a L a tropa deberá percibir en el almacén todos los etec^ 
y géneros de utensilios; debiendo volver la misma tropa a» ^ 
mas y juegos de utensilios en caso de salida ó muda de iop ^ 
s i se extraviase alguna prenda, deberá satisfacer el cuerp ^ 
importe , s egún tasación de peritos, en la misma forma q , 
presa la 5* cond ic ión , y á prorata del valor que se consi 
l a cama completa. / en 

8 a E l Oficial encargado de recibir los utensilios e n t r e g ^ ^ ^ 
e l acto de la saca los recibos visados por el Comisario de 
de la cantidad que percibiere; pero á cada fin de mes ^ 
ge rá cada cuerpo los recibos parciales que haya da"^' ^^n to 
q u e a r á una certificación á cont inuac ión de la relación el ^ e r r J : 
mayor del cuerpo, con la in te rvenc ión del Comisario de ^ ^ 
y por lo respectivo á las guardias de plaza deberá dar una 
gento mayor de e l la , con igual in tervención. h o s ^ ' 

9.a A l Asentista se le p e r m i t i r á cortar leña en los 



fOTTiuncs, aprovocli.indoso do, los lroncos y rnmngvs, dejando Imr-
ca y pmém e¡h los ávtetós lífcílej, confoi^e á l<> prevenido en 
k Ordenanza de Montes y JI»lanlíos; pudiéndolo hacer igualmente 
en los bosques de particulares, pagatido en unos y otros los pre
cios en que se convengan; debiendo tener siempre el Asentista 
en sus almacenes la leña necesaria para el suministro de cuatro 
meses por lo menos. 

10. E l Asentista facilitará una sola vez los velones, l ámparas 
y hierros ó argollas; debiendo dar los Oficiales destinados á su 
percepción recibo, con la obligación de devolver estos út i les ó de 
pagar su imparte. 

11. Fenecido que sea cada tercio p resen ta rá el Asentista en 
esta Contadur ía principal de m i cargo las certificaciones de los 
suministros, encarpetadas por cuerpos, y con una relación c o m 
prensiva de todos, y con expresión del valor de aquellos; y he
cha la l iquidación p o n d r á el Asentista el correspondiente recibo 
á cont inuación de ella; y con la in t e rvenc ión de esta Con tadu r í a 
y V.0 B.0 del Señor Intendente le será satisfecho por la Tesore
r í a , sin perjuicio de que mensualmente se le faciliten algunas 
buenas cuentas, proporcionadas al valor de los suministros que 
yaya practicando, y de que deberá hacerse descuento en las men
cionadas liquidaciones. 

12 Deberá el Asentista satisfacer los alquileres de los a lma
cenes que ocupe; siendo solo de cuenta de la Pveal Hacienda el 
p roporc ionárse los , exigiendo de la Autor idad competente los au
xilios necesarios. 

13 E l Asentista debe rá tomar por su justo valor, á tasación 
¡de peritos, todas las prendas de cama, pesos, medidas y d e m á s 
enseres que existan en poder del que lo es actualmente, á resul
tas de lo estipulado en las condiciones 3.a y i 5 de la contrata 
anterior, satisfaciéndole puntualmente su valor, s egún en las mis
mas se marca. 

14. Luego que concluya la nueva contrata h a r á formal en
trega el Asentista al que nuevamente lo fuere, ó á la Kea l H a 
cienda , de los propios efectos en los t é r m i n o s que se verifique 
ahora; y le será satisfecho su importe , bien por el nuevo C o n 
tratista, si le hubiese, ó por la misma Real Hacienda. 

15. E l Asentista gozará de los fueros, privilegios y exenciones 
que disfrutan los que sirven en el Ejército durante el tiempo de 
su e m p e ñ o , é igualmente los empleados puramente necesarios, 
cuyos nombramientos se rán autorizados por el Intendente y C a 
pi tán general, intervenidos por la Contadur ía de Ejérc i to , a v i 
sando y recogiendo el Asentista aquel ó aquellos de los que des
pidiere ; pero el fuero no es estensivo á las causas y recursos que 
puedan suscitarse ó muevan el Asentista ó sus dependientes por 
convenios suyos con terceras personas, que estos deben venti lar
se en el juzgado ó t r ibunal á que fuesen emplazados por los de
mandantes. 

16. Debiendo correr el Asentista la buena ó mala suerte que 
traen consigo las vicisitudes de los tiempos, en n i n g ú n caso debe 
suspender e l suminis t ro , y sí ú n i c a m e n t e en el de guerra ya de
clarada. 

17. E l tanto por que quede rematado el alquiler de la cama 
completa y juego de utensilios no t e n d r á derecho á reclamarlo el 
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fA ri,-sln fth ít&ümM mifáo por lo menos quinĉ  días; sobre 
ûyo pnrtiedar vigilarán los Cómkarioa de Gtiefr^ de ^ue seob-

sri.'vr 16 ...;.>.».• fideMdfid 
' |S KI Aseütiita no pflflw l^aocr sus acopios en albóndigas ¿ 
T) oá' R e a k r , otras c^sas desttoadas para el servido dél vA 
J.r.ro, po>- I6s perjuicios ([ue a éste ocasionaría si se le 
niitíése. , . . . , „ 

i á Será del ttirgé At| Comisario de Guerra vigilar que en 
los recihos qne al Asenosla los cuerpos n.ensualmeme 
de su tOtál se ex()rcse el nuu.ero de plazas que exislen acuarte-
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ladas, con ejípresion de las bajas por hospitalidad y pariif] 
salen dorante el mes, en los mismos t é rminos que se tiene 
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lado actualmente á los Factores; en el concepto de que de 
Recularse responderá e l Comisario y no el Asentista, á quien110 
é abonará el importe de los recibos que estén visados por el i n ! 

dicado Comisario. 
20. E l Asentista a í i amará competentemente con bienes raices 

libres la cantidad que se le sei ialáre, con proporción á la contra
ta, para la seguridad del suministro. 

21. Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de re
mate, haciiniento de escrituras, y los de las copias que se nece
sitaren : en el concepto de que debe pasarse una á esta Contada 
r í a , con inserc ión de todo el espediente. 

E l asiento se entiende s in perjuicio de las contratas genera
les que convengan á la Real Hacienda, según se ha servidoS.M 
declarar por Real orden de 2 5 de Junio ú l t imo , al tiempo de 
aprobar este pl iego, con varias adicciones que ya quedan hechas. 
tValladolid i 3 de Ju l io de 1825. = Marcelo de Espinosa. 

JJon Mariano de Rdnoso, p§cíno de esta ciudad, en vista de 
los edictos Jijados con feclia i ó de Julio de este año para la su
basta del suministro de utensilios del Ejército de Castilla la 
Vieja por término de cuatro anos hace a l Señor Intendente ge
neral del mismo las proposiciones siguientes: 

1. a Me someto al puntual y exacto cumplimiento de cuantas 
obligaciones y deberes exigen del Asentista las condiciones r.*, 2 
3.a, 4a, 8.a, 9a, 10, 12, i 3 , 1 5 , 1 7 , 18, 19, 20 y 21 del pliego 
formado con fecha 13 de Ju l io ú l t imo por la Contaduría princi
pal del referido Ejército para la subasta del citado suninnslr0; 
siendo igualmente obligación de la Real Hacienda la puntual 0^ 
servancia de todas y cada una de las á que se constituye por 
enunciadas quince condiciones, y entendiéndose "todas las " ^ . ^ 
que comprende el recordado pliego con las modificaciones y 
ciones siguientes: i ^ 

2. a Los puntos donde debe ré hacer el suministro a las r p 
conforme á las condiciones fijadas son: 

rValladol id. 
Provincia de Valladolid \ Rioseco. 

¿ M e d i n a del Campo. 
]Idem de Patencia Falencia. 
Idem de Burgos „ Burgos. 

Santander. 
i Y Ca™da* 

San tona. 
Laredo. 



Idem dé Sana ^ , j0 .mr¡0. 

eco O/ÍJ; 

/"Zamora. 
Idem de Zamora ¿ T o r o . 

¿ L a Puebla de Sanapria»; 
'T Salamanca. 

Idem Ue Salamanca Ciudad Pvodrigo. 
¿Cast i l lo de San Felices, 

Idem de Avila Avi la . 
T7 J r cLeon. 
Idem de León i Vil lafranca del Vierzo.; 

T Oviedo, 
Principado de Asturias ) Gijon. 

(.Aviles. 
Y en cualquiera otro punto donde la tropa permanezca siií 

acuartelarse no se me ha de obligar á suministrarla; pero si se 
destinase a lgún edificio para cuartel dentro del t é r m i n o de las 
provincias que arriba se marcan se me dará el tiempo necesario 
para la habil i tación de factoría. 

3.a Para el dia i.ü de Noviembre p r ó x i m o en que ha de p r i n 
cipiar á correr e l tiempo por que se subasta dicho suministro, 
t e n d r é corrientes y dispuestas para entregar á la tropa el n ú m e 
ro de camas correspondiente al de plazas que existen hoy en e l 
distrito de este Ejérci to , distribuidas en los puntos que marca la 
anterior 2.a de mis proposiciones, y según la fuerza que se h a 
lle acuartelada en cada uno de ellos; pero no se me ha de o b l i 
gar á construir mayor n ú m e r o de camas aun cuando se aumen
tase la tropa sin darme por lo menos dos meses de tiempo para 
efectuarlo: y si variase aquella de destino de u n punto á otro, yi 
fuese necesario transportar a lgún n ú m e r o de camas se me ha de 
satisfacer por este concepto tres reales vel lón por cada una , acre
di tándolo por certificación del Comisario de Guerra. 

4 a Por cada prenda de cama ó de juego de utensilios que se 
quemare por causa de haber servido á a l g ú n enfermo contagia
do ó sarnoso me ha de abonar lá Real Hacienda lo siguiente; 

Hs. vn. Mrs. 
Cada sábana.... 22. ' 
Cada manta '. 32. 
Cada gergon ! 26. 
Cada cabezal 4 
Cada tabla 4« 
Cada banquillo 4-
Cada mesa 32. 
Cada banco de asiento 14. 
Cada vaso de l ámpara i . 
Cada argolla de hierro 2. 
Cada mechero 1 7", 
Cada belon 20. 
Cada tinaja \ 20. 

Quedando en su fuerza y vigor todo lo demás que contiene la 5 ' 
condición del pliego de la Contadur ía principal en cuanto á la 
Tigilancia y cuidado que por ella se encarga á los Comisarios de 
Guerra. 



5," Igualmente quedará m m fuem la 7.• condición d 1 
mo pliego en (nanio A iuo<l() de percibir la tropa y devol 
a l iñaren los ( í c e l o s dr c-mias y utensilios; pero si se ext ^ 31 
alguna prnu!;» (ICIHM ;» sítl.isíaccr el cuerpo su importe ¿ j raVlase 
« ios marcados en la a n l c c í M l r o l e Z , ; ' |iroposicion. 0s pre-

G.51 l í o lugar 4e (a? buenas cuentas que se ofrecen al A 
lista en la condición 1 1 ftel pífego de la Contadur ía se u" 
de salisfacer mensualmcnle el importe del suministro ^a 
lilese verificado, y acreditare por certificación del Comisad ^ 
Gue r r a , el cual se descontará en la |iquidacipn que har'10 1 
Oficinas de Hacienda de este Ejército en vista de la cuenta \ 
cumentada que r e n d i r é al final do cada tercio en la forma 
•expresa la citada cond ic ión ; pero si la Tesorería principal 
E i p r c i i o , ó las de Psentas de las Provincias á cuvo r a n m L 6 
CíUiregu.-n l ibramientos, no me hiciesen pago en dinero metáli 
co del total importe á que ascienda dicho suministro mensual 
•deiií ro de u n mes contado desde Ja fecha con que se expidan los 
citados libramientos, solo por esle hecho quedaré relevado y lí, 
bre de toda responsabilidad en el presente contrato, sin podér
seme obligar á seguir suministrando; y siendo únicamente de mi 
<leber e l avisar por m í ó por medio de mis factores a los Inspec
tores del ramo, ó á la persona que desempeñare funciones de 
t a l , del día en que quede suspenso e l suministro, cuyo aviso 
se dará con diez días de anticipación. 

7.a Consiguiente á la condición i 3 del pliego de la Contadu
r í a p r inc ipa l , luego que concluya el plazo de la nueva contrata, 
será obligación de la Real Hacienda, ó del Asentista que nueva
mente lo fuere, el tomar todas, las existencias de artículos de 
suministro y efectos de cania y utensilios, que pertenecientes á 
este asiento se encuentren en todas sus factorías, justipreciándo
los antes por peritos nombrados por arabas partes, y su importe 
d e b e r á satisfacérseme en dinero metálico de contado en el mis-
mo acto do hacerse la entrega de los enseres. 

8.3 T o m a r é á m i cargo la buena ó mala suerte de los precios, 
y casos fortuitos de las cosechas, estaciones y demás contingen
cias, sin que por estos motivos pueda pedir aumento ó rescisión 
del contrato, pero no t e n d r é obligación alguna á seguir el sumi
nistro en el caso de peste ó guerra durante el tiempo de esta 
contrata; y en el pr imer caso de peste estará en su fuerza 1 M ^ 
de mis proposiciones , p a g á n d o m e con arreglo á ella 
efectos se contagien; y en el segundo deberá la Real n z w ^ 
satisfacerme el importe de los ar t ículos y enseres existentes,c 
s i hubiese concluido el contrato, según expresa la anterior 7. 
propos ic ión . , ja5 

9. a Pagaré los Derechos Reales de Aduanas y PuertaoSnstl.uc-
expecies que acopie de combustibles y géneros para la con 
c ion de nueva creación, pero nada se me ha de exign 
ropas hechas que deben transitar de u n punto a otro, y 
poco los derechos é impuestos Municipales de cualquieia 
condic ión que sean. t . coW 

10. E n vista de la re lación que p resen ta ré á su tiein*r^ que 
prensiva de los factores y empleados puramente n^cesal,e ¿ gfr 
e leg i ré para cada uno de los puntos donde ha de hacerj ^ ^ 
K i i u i s t r o , se expedi rán por e l Señor Intendente genera 
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rArlio los fOmpolotiK* nombrani ionío .s autorizados por el Kx-
cclcnt ís inio Seuor Capila'' ^ . . r r a l del mismo, y m u la ínter-
ve^icioTi necesaria; de los rriaLs deberá darse conocimiento por 
l a Intendencia á las Justicias de d.chos punios , á fin de que les 
guarden los fueros, privilegios y exenciones que se ofrecen por 
la condición i 5 del pliego de la Contaduría principal. 

i i . E n el supuesto de que , como expresa el Ultimo p á r r a t o 
del pliego de condiciones citado, este asiento se enliende sin per
juicio de las contratas generales que convengan á la Real Hacien
da ; llegado este caso será obligación del Contratista general to
mar por inventario y tasación de peritos nombrados por ambas 
partes, todos los artículos de suministro , efectos de camas y 
juegos'de utensilios que existan pertenecientes á este asiento, y 
satisfacerme su importe en dinero metá l i co ; y basta que asi se 
verifique el total pago y la Real Hacienda me haya reintegrado 
de la cantidad ó cantidades que me sea en deber por suminis 
tros hechos y liquidados hasta aquella época , no podrá hacerse 
uso por el Contratista general de todos n i de parte alguna de los 
ar t ículos y efectos inventariados en la forma expresada, conti
nuando por lo tanto en su fuerza y vigor este asiento. 

12. Por cada cama completa que se suministre, con arreglo 
á las condiciones fijadas^ me ha de abonar la Pieal Hacienda men-
sualmente cuatro reales vel lón: dos y medio por cada juego de 
utensilios, sesenta y dos maravedises por cada arroba de leña: 
cuatro reales y ocho maravedises por cada arroba de c a r b ó n , y 
ochenta reales por cada arroba de aceite; bien entendido, que en 
los puntos de Santander, Santoña y demás donde actualmente se 
suministra sain, no se me ha de obligar á suministrar otra ex-
pecie que esta, y se me ha de abonar por cada arroba setenta y 
dos reales vellón. Valladolid i.0 de Setiembre de i 8 2 5 . = E n au
sencia y á nombre de m i padre político D o n Mariano de Piei-
lioso, Francisco de Lara. 

E n su consecuencia,.y después del último remate, en el que el 
indicado Don Mariano de Reinoso hizo l a baja de doce reales 
mellón en cada arroba de sain, quedando reducido el precio de 
este articulo á sesenta reales, se remitió el expediente original á 
l a Superioridad, y sobre él recayó la Real aprobación según ma
nifiesta l a órden que se me comunicó por l a Intendencia general 
del Ejército con feciia i del corriente, que dice asi: 

„E1 Excmo. Señor Secretario del Despacho de Hacienda me 
« c o m u n i c a con fecha 28 de Noviembre ú l t i m o la Pieal ó r d e n s l -
» g u í e n t e : 

„E1 R E Y nuestro Señor se ha servido aprobar, s in perjuicio 
>> de las contratas generales que á la Real Hacienda convenga ce
l e b r a r , la subasta para el suminigtro de camas y utensilios de 
«las tropas estantes y t ranseúntes del Ejército de Castilla la V i e -
»ja, comprensiva desde i.0de estemes á fin de Octubre de 1829, 
»y rematada en favor de Don Mariano Reinoso, al precio de 
» c u a t r o reales mensuales por cada cama: dos reales y diez y sie-
» te maravedises el juego de utensilios: sesenta y dos maravedises 
j^la arroba de l eña : cuatro reales y ocho maravedises la de car-
» b o n : ochenta reales la de aceite, y sesenta reales la de sain, 
» según resulta del adjunto expediente que al indicado objeto me 
*ha dirigido Y . S. con su oficio de siete de este mes. De Rea l 
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ItMen lo rmrninM-D á V. S: para los efectos convenienies á sa 

. .Lo ([lio traslado a V . S. para los fines convenientes á 
» a i m p r m i i e n l o , in r luyéndo lc el expediente original de sul)a 
*»con [n-evencion de qjue del)erá remit i r oportunamente -
«.Intendencia general un testimonio de la escritura de obli 
9j íianza que se otorgue por el Contra t is ta» 

Todo lo que comunico á V . á fin de que en la parte (m 
corresponda á las funciones de su empkp y ministerio de neai 
Hacienda militar que en ese punto le esta confiado, cumpla con 
exactitud lo mandado por S. M , que está vertido en los in&rm 
mentas que dejo copiados, reconociendo desde luego, como debe 
reconocer, por Asentista general del ramo de utensilios de este 
Ejército al susodicho Don Mariano de lieinoso, poniéndole en 
posesión de su contrata, 6 al sugeto que con nombramiento com
petente sus veces egerciese en ese punto; en inteligencia de que en 
razón de todo lo referido, y contando con el celo y energía con 
que hasta aqui ha desempeñado K las atenciones de este ramo, 
espero, y no dudo, que cuidará de que las tropas acuarteladas 
en ese punto continúen siendo bien asistidas, y de que el Asentista 
llene sus deberes con toda escrupulosidad y exactitud, sin disi
mularle cosa alguna en todo aquello que diga relación á la can
tidad calidad, peso, medida y limpieza de los citados efectos y 
artículos que debe suministrar; dispensándole, con sugecion á su 
contrata, cuantos auxilios pida, necesitare y estén a l alcance <k 
las atribuciones concedidas á l a clase y destino de V. caso de 
que por parte de las referidas tropas o cualquiera otro estrano 
Lente se le quisiese be jar ¿ exigrr de él que exceda los hrnüs 
de su obligación; dándome cuenta de las ocurrencias extraordi
narias que con tal motivo puedan sobrevenir, y aviso, asi aei re
cibo de éste, como de que queda en practicar lo en el contenim 

Dios guarde á V, muchos años. Valladolid 
ciernbre de 1825. 
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